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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

Resolucién Gerencial Regional
N°0201-2016-GRA/GRTC

El Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Expediente de Registro N° 61046-2016, que contiene el Oficio N°
001-2016-GRA/GRTC.CSAS 9, de fecha 24 de agosto del 2016, emitido por el Comité de
Seleccién de Adjudicacién Simplificada, sobre la Aprobacién de Bases del proceso para la
contratacién de una microempresa para la ejecucion del servicio de “Mantenimiento Rutinario
Manual de la Via Regional AR-121 tramo: Emp. PE-34C (Dv. Paty)-Emp.PE-34A (Imata)”; y

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones como
organo de Linea de Gobierno Regional de Arequipa requiere de la contratacién de una
microempresa para la ejecucién del servicio de ‘Mantenimiento Rutinario Manual de la Via
Regional AR-121 tramo: Emp. PE-34C (Dv. Paty)-Emp.PE-34A (Imata)”;

Que, el articulo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, en relacion
a los encargados de los procesos de contratacién de la Entidad sefiala en su literal “A”: E|
Titular de la Entidad que es la mas alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de
organizacion, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su reglamento para la aprobacién,
autorizacién y supervision de los procesos de contratacién de bienes, servicios y obras;

Que, asimismo el articulo 26° del reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado establece: “Los documentos del procedimiento de seleccién son las
bases, las solicitudes de expresién de interés para seleccion de consultores individuales, asi
como las solicitudes de cotizacién para comparacion de precios, los cuales se utilizan
atendiendo al tipo de procedimiento de seleccién. El comité de seleccién o el organo encargado
de las contrataciones, segin corresponda, elabora los documentos del procedimiento de
seleccién a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estandar que aprueban el
OSCE y la informacién técnica y econémica contenida en el expediente de contratacion
aprobado. Los documentos del procedimiento de seleccién deben estar visados en todas sus
paginas por los integrantes del comité de seleccién o el organo encargado de las
contrataciones, segun corresponda, y ser aprobados por el funcionario competente de acuerdo
a las normas de organizacion interna;

Que, el Comité de Seleccién de Adjudicacién Simplificada esta
remitiendo las Bases, para la contratacién de una microempresa para la ejecucion del servicio
de “Mantenimiento Rutinario Manual de la Via Regional AR-121 tramo: Emp. PE-34C (Dv.
Paty)-Emp.PE-34A (Imata)”, la que deber4 ser aprobada mediante resolucién en cumplimiento
a las normas acotadas;

Que, mediante Oficio N° 001-2016-GRA/GRTC.CSAS 9, se pone en
conocimiento que el Comité de Seleccién de Adjudicacién Simplificada designado a través de
la Resolucién Gerencial Regional N° 191-201 6-GRA/GRTC, es el encargado de la conduccién y
realizacion hasta su culminacién del procedimiento de seleccién para la contratacién de una
microempresa para la ejecucién del servicio de “Mantenimiento Rutinario Manual de la Via
Regional AR-121 tramo: Emp. PE-34C (Dv. Paty)-Emp.PE-34A (Imata)”, por lo que se hace
necesario emitir el acto administrativo correspondiente;

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado Y, su
Reglamento modificado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF; el Informe N° 374-2016-
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GRA/GRTC/AJ y por las facultades conferidas por la Resolucion Ejecutiva Regional N° 015-
2015/GRA/PR,;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR las Bases de Adjudicacién
Simplificada N° 009-2016-GRA/GRTC- Primera Convocatoria, para la contratacién de una
microempresa para la ejecuciéon del servicio de “Mantenimiento Rutinario Manual de la Via
Regional AR-121 tramo: Emp. PE-34C (Dv. Paty)-Emp.PE-34A (Imata)”; por la Fuente de
Financiamiento de Recursos Ordinarios el que en veintitrés folios forma parte de la presente
Resolucién, conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCION UNID. CANTIDAD
Contratacién de una microempresa para la
ejecucién del servicio de “Mantenimiento
Rutinario Manual de la Via Regional AR-121 Dias 67
tramo: Emp. PE-34C (Dv. Paty)-Emp.PE-
34A (Imata)”.

ARTICULO SEGUNDO.- Remitir el Expediente aprobado al Comité
de Seleccién de Adjudicacion Simplificada presidido por el Lic. Manuel Jesus Alvarez Sansur
designado con Resolucién Regional N° 191-2016-GRA/GRTC, para que se prosiga con el
tramite que corresponda.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional — Arequipa a los 2 8 AGO 2016
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